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Acuerdo sobre
Ajustes de los Sistemas de Protección y Control

El siguiente documento se establece entre eDistribución Redes Digitales (en adelante eDRD) como gestor de la red de distribución y el propietario de la instalación de generación de electricidad con las siguientes características:

Nombre de la instalación:
Municipio y Provincia:
Titular:
Potencia máxima, kW:
Tensión nominal de la red a la que se conecta (kV): 
Nombre Línea MT ó CD titularidad de eDRD a la que se conecta: 

En general, se especifica por parte del promotor y titular de la instalación de generación que los ajustes y sistemas de protección de la instalación a conectar a la Red de Distribución de eDRD estará conforme a la reglamentación técnica vigente, la reglamentación con las disposiciones mínimas para la protección frente al riesgo eléctrico y a los criterios y las Especificaciones Particulares de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L. Unipersonal que apliquen en cada caso, aprobadas por el Ministerio competente y disponibles en los siguientes enlaces:

· Líneas eléctricas de alta tensión:
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/lineas-alta-tension/Paginas/especificaciones-empresas-suministradoras.aspx

· Instalaciones eléctricas de alta tensión:
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-alta-tension/Paginas/reglamento-alta-tension.aspx 

· Instalaciones de baja tensión: 
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/baja-tension/Paginas/especificaciones-particulares.aspx  




Además, en nuestra página web
https://www.edistribucion.com/es/conocenos/instalaciones-distribucion-red/materiales-electricos-normas.html  se incluyen guías de interpretación de estos documentos aprobados, que pretenden ayudar a su interpretación y aclarar algunos aspectos.

Y para que así conste, se detalla a continuación los requerimientos y acuerdos que se han establecido entre eDRD y promotor: 

Sistema de protección en la instalación del generador que afecte a interconexión con posición de eDRD: 

1.- Equipamiento/Relés y Funciones activadas. 
[Completar Modelo Relé] 

2.- Ajuste de protecciones.

	TRANSFORMADORES DE MEDIDA

	 
	INTENSIDAD FASES
	INTENSIDAD NEUTRO
	INTENSIDAD
	TENSIÓN

	Relación
	 
	 
	 
	 

	Toma
	 
	 
	 
	 

	Clase
	 
	 
	 
	 




	RELÉ DE INTENSIDAD

	FUNCIONALIDAD
	DENOMINACIÓN
	CRITERIO EDE 
	AJUSTE PROMOTOR

	Sobreintensidad FASES                           (50-51)
	I>(nominal)      (A)
	 
	 

	
	Tipo de curva
	 
	 

	
	Nº curva
	 
	 

	
	T al 500% I>       (s)
	 
	 

	
	I>>(nominal)    (A)
	 
	 

	
	T I >>                    (s)
	 
	 

	Sobreintensidad HOMOPOLAR                     (50N-51N)
	Io>(nominal)    (A)
	 
	 

	
	Tipo de curva
	 
	 

	
	Nº curva
	 
	 

	
	T al 500% Io>     (s)
	 
	 

	
	Io>>(nominal)  (A)
	 
	 

	
	T Io >>                  (s)
	 
	 

	Sobreintensidad de tierra de alta sensibilidad (50G-51G)
	IoG (A)
	 
	 

	
	Tipo de curva
	 
	 

	
	Nº curva
	 
	 

	
	Temporización    (s)
	 
	 

	
	IoG>>(nominal)  (A)
	 
	 

	
	T IoG >>                   (s)
	 
	 

	Sobreintensidad HOMOPOLAR NEUTRO AISLADO (67N)
	Io umbral bajo    (A)
	 
	 

	
	Io umbral alto     (A)
	 
	 

	
	Uo umbral bajo  (V)
	 
	 

	
	Uo umbral alto   (V)
	 
	 

	
	Temporización   (s)
	 
	 


 [Completar] 

3.- Indicar el sistema antiisla implementado. Con ajustes si procede.
[a completar y validar]


De acuerdo con los ajustes proporcionados por la parte del promotor se confirma que existe selectividad entre la instalación del generador y la instalación propiedad eDRD.

No se deberá de cambiar dichos ajustes sin previa comunicación a eDRD y conformidad de la selectividad de ajustes por parte de eDRD.
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